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1. Objeto: 
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El presente pliego tiene por objeto establecer las condiciones técnicas para la contratación de la 
reparación del grupo electrógeno del Centro Emisor BACAROT ALICANTE. Se incluyen trabajos 
de reparación de equipos incluidos en Anexo “Detalle de instalaciones”.   
 
El grupo electrógeno es un sistema de reserva de alimentación eléctrica en caso de fallo de la 
corriente suministrada por la compañía distribuidora. En el Centro Emisor de Bacarot cayó un 
rayo que entró por una de las líneas de alta tensión, averiando celdas y poniendo en marcha el 
grupo electrógeno para dar continuidad a la emisión. El sistema instalado es un sistema de 
alimentación de emergencia, para su funcionamiento ocasional y no continuado. Como se dilató 
en el tiempo la reparación de las zonas afectadas por el rayo, se han producido averías en alguno 
de los sistemas del grupo electrógeno. 

 
 
 
 

2. Descripción del servicio y condiciones técnicas para su ejecución 
 

 
La reparación supone la rectificación o subsanación de los defectos observados en los equipos o 
sus componentes. Tras la visita realizada por empresa especializada se encuentran diversos 
elementos del equipo averiados, lo que impide el funcionamiento normal del mismo. Se genera 
un presupuesto del coste de reparación de las averías, actividades que se deben llevar a cabo en 
el plazo más corto posible. El mantenimiento correctivo se efectuará en el propio lugar donde 
se encuentra ubicado el elemento o instalación.  
 
Se consideran incluidos en esta reparación todos los materiales averiados descritos por el 
proveedor incluidos en su presupuesto elaborado tras la inspección realizada recientemente. 
 
Con estas medidas, además de realizar la reparación de los equipos, se asegura un correcto 
funcionamiento de la instalación. De esta forma, se alargará su vida útil y se evitará la aparición 
de averías inesperadas.   
 

Medios personales:  

En la realización de los trabajos previstos dentro de la reparación, se contará con profesionales 
cualificados, que a su vez estarán apoyados técnica y profesionalmente por la estructura de la 
empresa adjudicataria a la cual pertenecen. La empresa adjudicataria se compromete a llevar a 
cabo el correcto cumplimiento del procedimiento de Coordinación de Actividades Empresariales 
y el cumplimiento de lo solicitado en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, indicando para 
cada tipo de participante los documentos requeridos. Esta documentación la deberá aportar la 
empresa principal, así como todas las subcontratas intervinientes en los trabajos realizados. 
 

Medios técnicos: 

El adjudicatario dispondrá de los medios técnicos adecuados, tales como herramientas y utillaje 
suficientes, para el correcto desarrollo de los trabajos. Se deberá dotar al personal técnico del 
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acceso a las herramientas informáticas precisas para la monitorización y detección de averías, 
así como para las actualizaciones de los correspondientes equipos si fuera necesaria y los medios 
de comunicación adecuados para llevar a cabo estos mantenimientos. El contratista estará 
obligado a contar con todos los medios auxiliares que se precisen para la realización de las tareas 
de mantenimiento tales como equipos de elevación de cargas, andamios si fuera necesario, etc.  
Asimismo, dispondrá de los medios y elementos de protección obligatorios, tanto para las 
instalaciones como para el personal, cumpliendo escrupulosamente en todo momento la 
normativa de seguridad laboral existente.   
 
Partes de trabajo: 

 

La empresa deberá entregar un parte de trabajo de los diferentes trabajos realizados, además 
deberá entregar un informe con las actuaciones realizadas. El informe permitirá la identificación 
del personal que realice los trabajos. Este informe se presentará a la CRTVE una vez realizados 
los trabajos. Para poder tener control del trabajo realizado por el personal del mantenedor, en 
cada actuación realizada en un equipo la empresa adjudicataria dejará constancia en un parte 
de trabajo de todo lo realizado en las instalaciones, siendo visados los mismos por la persona 
designada por la CRTVE que guardará una copia del documento revisado para archivo de RTVE 
y quedando una copia en su poder.  

 
Prestación del servicio, dirección, supervisión y control:  

 
El adjudicatario será responsable de los equipos e instalaciones sobre los que actúe, así como 
del control y funcionamiento de las mismas, de la conservación de todos y cada uno de sus 
componentes y de la calidad de los materiales y elementos utilizados, aportando la garantía de 
los mismos, si existiese. 
   
Será así mismo responsabilidad del contratista la calidad de las inspecciones y trabajos, tanto 
técnicos como administrativos, que se efectúen, debiendo contar para ello con el personal 
adecuadamente preparado.   
 
La dirección y supervisión de los trabajos de mantenimiento será realizada por la empresa 
adjudicataria, con la aprobación de la CRTVE, siendo su responsabilidad total en cuanto a su 
correcta ejecución y seguridad.  
  
La CRTVE podrá realizar por su cuenta la supervisión de los trabajos o podrá asistir a las tareas 
de reparación que se estén ejecutando, sin previo aviso, sin que este hecho pueda suponer 
eximir de responsabilidad a la empresa adjudicataria.  
  
La CRTVE se limitará a disponer de la estructura técnica de supervisión que se precise para 
coordinar los trabajos y controlar y verificar las prestaciones del servicio, a fin de asegurar que 
la conservación y mantenimiento se está desarrollando de acuerdo con las actuaciones previstas 
del Pliego de Condiciones técnicas.  
  
El adjudicatario será responsable de preparar y redactar los distintos documentos que se 
acuerden para cada tipo de mantenimiento, según se indicaba en el apartado anterior, con la 
aprobación de la CRTVE. 
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Planificación de los trabajos: 

 

La realización de los trabajos requiere la aprobación previa por CRTVE de un calendario de 
ejecución de trabajos detallado por equipo e instalación. Si el adjudicatario ha incluido una 
propuesta en su oferta técnica, se revisará la propuesta adaptándola a la realidad de cada 
equipo/instalación. Si no existe propuesta previa, el adjudicatario realizará una propuesta 
específica con una planificación de los trabajos, plazos, y entregables, que deberá ser aceptada 
por RTVE antes de su inicio.        
 

Los trabajos y materiales se describen de manera más exhaustiva en los Anexos de este Pliego 

Técnico. 

La empresa que resulte adjudicataria estará obligada a: 
 
 

- Instalación de componentes originales y homologados por el fabricante de los equipos, 
con iguales características (marca y modelo) que los que se van a sustituir.  

 

- La descarga, traslado y cuidado de los equipos, materiales y de todos los medios 
auxiliares (grúa, sistemas hidráulicos de transporte, plataformas, …) necesarios, además 
de su cuidado y vigilancia durante el almacenaje, montaje y la ejecución de los trabajos 

 
- La retirada de todos los residuos generados por la realización de los trabajos.  

- Los trabajos se realizarán en todo momento siguiendo las normas vigentes actualmente 
relacionadas con la calidad del aire interior de zonas de trabajo.  

- Se tendrán en cuenta las especificaciones dadas por los fabricantes para la correcta 
utilización y aplicación de los materiales, herramientas etc.… 

-  Antes del inicio de los trabajos se comprobará que las instalaciones y espacios comunes 
afectados reúnen las condiciones necesarias, se realizará toda protección previa que sea 
necesaria siendo responsable el adjudicatario de los deterioros que se pudieran 
producir en el interior del edificio, paredes, techos, instalaciones, enseres, mobiliario, 
equipos etc. como consecuencia de los trabajos. 

- Los trabajadores responsables de la ejecución del servicio deberán de estar en posesión 
de los certificados que les habiliten y acrediten para poder realizar el mismo. 

- Entrega de documentación a la propiedad, que acredite haber realizado las revisiones 
correspondientes, y que sea válida para su presentación ante la administración, en caso 
de requerirla. 

 
La empresa adjudicataria será responsable de que el personal que realice los trabajos reúna los 
requisitos, formación, alta en s.s., etc. Así como la gestión de toda esta documentación o lo 
que se le puede solicitar a través de la plataforma de Coordinación de Actividades 
Empresariales de RTVE y a través del Coordinador de Seguridad y Salud y Dirección Facultativa. 
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2.1 Alcance de los trabajos 

 
Vaciado del circuito de refrigeración 

Desmontaje de la tapa de distribución, bomba de agua, ventilador, bomba inyectora y tapa de 

balancines. 

Extracción de los inyectores: 

Revisión y reparación de bomba inyectora e inyectores por taller especializado. 

Montaje de inyectores y reglaje de válvulas. 

Montaje de bomba inyectora., bomba de agua, ventilador y tapa de balancines. 

Llenado del circuito de refrigeración y purgado de aire. 

Sustitución de aceite, filtros de aceite y combustible del motor. 

Realización de pruebas en vacío. 

Los trabajos se darán por finalizados con la entrega de la documentación requerida por CRTVE 
para realizar los mismos, procediéndose al pago de los trabajos por equipo. Certificándose los 
trabajos en uno o varios equipos según proceda.  
 
 
2.2 Medios designados para realizar trabajos 
 
El adjudicatario, para la correcta ejecución de todas las actuaciones previstas en el Pliego Técnico 
dispondrá del siguiente personal adecuado al objeto del contrato incluyendo como mínimo:  
 

- Encargado ingeniero técnico o equivalente responsable de las tareas de gestión de 
personal y medios con experiencia mínima de 5 años, en al menos 5 trabajos similares al 
objeto del contrato. 
 

- Técnico de campo con categoría de Oficiales de 1ª para realizar las labores de   
mantenimiento de los equipos y de asistencia técnica en caso de averías con experiencia 
mínima de 5 años, en al menos 5 trabajos similares al objeto del contrato.  
 

- Técnico de taller Ayudante de oficios varios para realizar labores de desmontaje 
reparación ajuste y limpieza de equipos y piezas con experiencia mínima de 5 años, en al 
menos 5 trabajos similares al objeto del contrato. 

 
A requerimiento de CRTVE se aportará la documentación curricular de los medios personales 

nombrados para este proyecto con inclusión de la información que permita la verificación de 

los requisitos requeridos en los puntos anteriores: titulación, experiencia, número y 

descripción de trabajos similares al objeto del contrato, etc. (máximo de 2 folios tamaño A4) 
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La documentación curricular debe acreditar exclusivamente la formación y experiencia de los 

Medios Personales designados en la oferta, detallado, de forma individualizada, para cada 

Medio Personal. 
 
 

 

3. Contenido de la Propuesta técnica 
 

 

El ANEXO II del Pliego de Condiciones Generales del presente expediente, en su punto Criterios 
de valoración de las ofertas, recoge de forma detallada los diferentes aspectos que definen 
los criterios cualitativos técnicos, así como la puntuación que corresponde a cada uno de ellos, 
precisando seguidamente la documentación que se requiere para permitir el análisis y 
evaluación de cada oferta. 
 

 

3.1 Criterios de valoración automática - técnicos (sobre B) 

 
3.1.1 Compromiso de plazo de realización de los trabajos en un plazo igual o inferior a 2 meses. 

 

 
 

 

 

 

 


